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RESOLUCION de 11 de diciembre de 2001, de
la Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86 de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 27.1.2000 (BOJA
14.3.2000), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesado podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 11 de diciembre de 2001.- El Rector, David
Aguilar Peña.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2001, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hacen
públicas las subvenciones excepcionales concedidas
en el tercer trimestre de 2001.

De acuerdo con lo establecido en el art. 109 de la Ley
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se hacen públicas las subvenciones excepcionales
concedidas por el Instituto Andaluz de la Mujer en el tercer
trimestre de 2001:

- Finalidad: Acompañamiento a usuarias de los servicios
en materia de violencia de género.

Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.480.01.
Programa: 23D.
Cantidad concedida: 11.000.000 de ptas. (66.111,33 euros).
Beneficiaria: Asociación Derecho y Democracia.

- Finalidad: Desarrollo del Programa denominado «La
Sociedad de la información: Barreras y oportunidades para
las mujeres en Andalucía».

Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.482.00.
Programa: 23D.
Cantidad concedida: 22.000.000 de ptas. (132.222,66

euros).
Beneficiario: Instituto de Desarrollo Regional. Fundación

Universitaria.

- Finalidad: Elaboración de proyecto de ley sobre la igual-
dad de la mujer en Andalucía.

Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.441.01.
Programa: 23D.
Cantidad concedida: 5.000.000 de ptas. (30.050,61 euros).
Beneficiaria: Universidad de Málaga.

- Finalidad: Certamen de teatro para mujeres.
Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.461.02.
Programa: 23D.
Cantidad concedida: 750.000 ptas. (4.507,59 euros).
Beneficiario: Ayuntamiento de Granada.

- Finalidad: Homenaje a la Reina Juana de Castilla.
Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.461.02.
Programa: 23D.
Cantidad concedida: 4.200.000 ptas. (25.242,51 euros).
Beneficiario: Ayuntamiento de Granada.

- Finalidad: Campaña de sensibilización acerca del repar-
to de responsabilidades y tareas domésticas.

Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.461.02.
Programa: 23D.
Cantidad concedida: 1.000.000 de ptas. (6.010,12 euros).
Beneficiario: Consorcio para el desarrollo de los Montes

Orientales (Granada).

- Finalidad: Jornadas sobre la condición masculina.
Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.461.02.
Programa: 23D.
Cantidad concedida: 750.000 ptas. (4.507,59 euros).
Beneficiario: Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz).

- Finalidad: Jornadas de formación y sensibilización sobre
videncia de género y malos tratos.

Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.461.02.
Programa: 23D.
Cantidad concedida: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Beneficiario: Ayuntamiento de Castellar (Jaén).

- Finalidad: Desarrollo de programas en el Centro Leonor
Dávalos.

Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.461.01.
Programa: 23D.
Cantidad concedida: 5.000.000 de ptas. (30.050,61 euros).
Beneficiario: Ayuntamiento de Sevilla.

Sevilla, 17 de diciembre de 2001.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2001, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas a mujeres para
la creación y mejora de empresas.

De acuerdo con lo establecido en el art. 9-3.º de la Orden
de 27 de junio de 2001 de la Consejería de la Presidencia
(BOJA núm. 80 de 14.7.01), por la que se regula la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones por el Instituto
Andaluz de la Mujer a mujeres para la creación, consolidación
y mejora de empresas en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en el año 2001, se hace pública la relación de
beneficiarias.

- Finalidad: Ayudas a la creación y mejora de empresas
de mujeres.

- Crédito presupuestario: 01.01.31.17.00770.00.
- Programa: 23D.
- Beneficiarias:

ALMERIA


